
  
  
  

NOTARIA PRIMERA 0y20901 
HUGO. A BERRAZUETA PASTOR 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA. 

TRANSPORTE PASTOCALLE CENTRO TRANSPACE C.A, 

CUANTÍA $ 900. 

En la ciudad de Latacunga/Mmiércoles catorce de agosto del dos mil dos Áñte mi 

Licenciado Hugo Berrazueta Pástor Notario Primero del cantón Latacunga, comparecen 

los señores : Bustillos Zapata Sixto,Caizalitin Aynuca Rodolfo /Atiaga Ainuca Mamuel Y 

German Chicaiza Nelson/Puco Llano EduardosCaizalitin Ainuca Gabriel/Caizalitin Iza 

'Gabriel/ Alangasí María Norma, Loa Lema Byron, Lema Condemaita Sonia(' Velásquez 

Tapia Jorge/Sánchez Iza Luis/Alvarado Toaquiza Patricio/ Aynuca Iza Luis/Sánchez 

/Anchapaxi Cajamarca Luz,” Aynuca Iza Pila Virgilio, A cizalitin Ainuca Marcos, 

Segundo José / Puco Llano Angel/ Caizalitin /Aynuca Luis/ Lema Sánchez Edgar, / 

AAN Luis “Salgado Clavijo Miguel; Ojacta Tercero Washingod Granja Iza 

Luis, Arias Toapanta Edwin/1za Lema Edwin, Chancusig Rivorá Imelda/ $ Sánchez Iza 

Nelson, German Viracocha Segundo, “de estado civil casados. a excepción de: Iza Lema 

Edwin, / Arias Toapanta Edwin; Lema Sánchez Edgar, “Caisalitin Ainuca Gabriel, / 

German Chicaiza Nelsony Áliaga Aynuca Manuel, Aynuca La Luis, Caisalitin Aynuca 

Rodolfo, Puco Llano Eduardo; solter ccuatorianosy legalmente capaces, de este 

domicilio Á sienes conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi el Notario 

los preceptos legales previos a la celebración de esta escritura, me presentan la minuta, 

la -misma que en forma textual dice: Señor Notario en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase extender y autorizar mf Constitución de la Compañía de 

Transportes Pastocalle oo TRANSPACE C.A/al 

CLÁUSULA PRIMERA. Comparecientes: Concurren al otorgamiento de esta escrítura 

los señores: Bustillos Zapata Sixto, Caizalitin Aynuca Rodolfo, Aliaga Aínuca Manuel, 

tenor de las siguientes cláusulas: 

German Chicaiza Nelson, Puco Llano Eduardo, Caizalitin Ainuca Gabriel, Caizalitin Iza 

Gabriel, Alangasí María Norma, Iza Lema Byron, Lema Condemaita Sonía, Velásquez 

Tapia Jorge, Sánchez Iza Luis, Alvarado Toaquiza Patricio, Aynuca Iza Luis, Sánchez 

Pila Virgilio, Caizalitín Ainuca Marcos, Anchapaxi Cajamarca Luz Aynuca Iza
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Segundo José , Puco Llano Angel, Caizalitin Aynuca Luis, Lema Sánchez Edgar, 

Salgado Carrera Luis, Salgado Clavijo Miguel, Chacha Tercero Washington, Granja Iza 

Luis, Artas Toapanta Edwin, Iza Lema Edwin, Chancusig Rivera Imelda, Sánchez Iza 

Nelson, German Viracocha Segundo, de estado civil casados Éxcepción hecha por: Iza 

Lema Edwin, Arias Toapanta Edwin, Lema Sánchez Edgar , Caisalitin Ainuca Gabriel, 

German Chicaiza Nelson, Aliaga Aynuca Manuel, Aynuca Iza Luis, Caisalitin Aynuca 

Rodolfo, Puco Llano Eduardo; ecuatorianos, legalmente capaces, sin prohibición de 

Ástablecer esta compañía, quienes comparecen por sus propios derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la Compañía de Transportes 

Pastocalle Centro TRANSPACE C .A., que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente Estatuto. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPACE C.A. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULO UNO.- La compañía llevará el 

nombre de TRANSPACE C.A. *ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Latacunga provincia de Cotopaxi. 

ARTICULO TRES.- La compañía tiene como objeto social principal prestar el 

servicio de transporte público de carga liviana , dentro de su domicilio y hacia 

qa lugares que los competentes organismos de tránsito lo autoricen, dicho 

s ervicio será prestado a través de vehículos apropiados para tal propósito. 

ARTICULO CUATRO.- DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía es de 

quince años a partir Ala fecha de inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o 

prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la 

forma prevista por el Estatuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 

DEL AUMENTO, RESPONSABILID TICULO CINCO.- DEL CAPITAL: El 

capital suscrito de la compañía es “noyecientos dólares dividido treinta acciones de un 

valor de treinta dólares cada una, pminativas y ordinarias, la que estarán representadas 

por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de la
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| compañía /ÁRTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la compañia 

2 podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

3 Accionistas, por los > pedos y en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los 

   

   

     
    

  

4 accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

5 las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

6 TICL SIETE.- RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por 

7 ciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a 

8 tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

9 rán a la mayoría. ARTICULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La compañía 

as acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas. El derecho de negociar las acciones y 

transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES Y 

RESERVAS ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de 

cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General 

someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el Balance General Anual, 

el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás 

informes necesarios. El Comisario igualmente presentará su informe. Durante los 

quince días anteriores a la sesión de juntas tales balances e informes podrán ser 

Vcamiado por los accionistas en las oficinas de la compañía. ARTICULO DIEZ.- / 

24) UTILIDADES Y RESERVAS: La junta general de accionistas resolverá la distribución 

un
 de utilidades, la que será cn proporción la valor pagado de las accioncs. De las   

26 utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación 

27 e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta cuando éste alcance por 

28 lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la junta general de



accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales O extraordinarias. 

CAPITULO CUARTO : DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: La compañía estará , fúda por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Gurente General; 

cada uno de éstos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y estos Estatutos. ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el organismo supremo de la 

compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que fuere 

convocada para tratar asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estará formada 

por los accionistas legalmente convocados y..-reunidos. ARTÍCULO TRECE.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a Jupía General de Accionistas la hará el 

hs h. uno de los Presidente /de- la compañía mediante comunicación por la prensa, e 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía cuando menos con 

ocho días Á anticipación a la reunión de la junta y expresando los puntos a trafarsce. 

Igualmente, el Presidente convocará a la Junta Gencral a pedido del o de los accionistas 

que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital pagado, para fratar 

los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Compañias. ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE* LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas, ordinarias y extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía. Los accionistas podrán concurrir a la 

junta personalmente o mediante poder notarial o de carta de poder para cada junta. El 

poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y comisarios de la compañía. ARTICULO QUINCE.- 

QUÓRUM : Para que se instale válidamente la junta general de accionistas en primera 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo 0 la mitad del capital pagado. Si 

no hubiere este quórum hzbrá una segunda gÓnyocatoria mediando cuando menos
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1 treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y la junta general se instalará con 

2 el número de accionistas presentes y que concurran, cualesquiera sea el capital que 

3 representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los casos 

4 contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al 

5 procedimiento allí señalado. ARTICULO DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA: 

6  Presidirá la Junta Gengral de Accionistas el Presidente de la compañía. Actuará como 

7 secretario el Gergríte General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue, que será 
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les del Directorio, en orden a sus nombramientos; y, a falta del Gerente 

e hallaren atribuidos a otros órganos, de la compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: a) Nombrar al nn | Gerente Á ro Principal y Suplente, así 

omo los vocales principales y alternos del directorigéb)Conocer y resolver todos los 

bs relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c) 

esolver sobre aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías, d) Aprobar anualmente el presupuesto de la 

compañía; e) Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, los Vocales del 

Directorio, el Gerente General y el Comisario; MResolver acerca de la disolución y 

liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; g) Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere 

autorización del Directorio, y, la de los que requieran autorización de la Junta General 

28 de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías; h)



1 Autorizar al Gerente el otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la ley; 

2  i) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto y dictar los reglamentos de la 

3 compañía; j) Resolver cualquier asunto que fucre sometido a su consideración y que no 

4 / fuere atribución de otro órgano de la compañía; k) Los demás que contemple la Ley y 

estos Estatutos. ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La compañía podrá 

6 celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de junta universal, 

7 de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

8 Compañías; csto es que, la junta puede constituirse en cualquier tiempo y cn cualquier 

9 — lugar, dentro del territori» nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

iO presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

1 Jsación de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta entendiéndose así 

12 legalmente convocada y. válidamente constituida. SECCIÓN DOS: Del Directorio 

13 ARTICULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por 

14 el Presidente de la compañía y dos vocales. ho vocales tendrán alternos. ARTICULO 

15  VEINTE.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los vocales del Directorio durarán dos años 

tl6 en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser 

17 legalmente reemplazados. Para ser vocales del Dircctorio no se requiere la calidad de 

18 — accionista. ARTICULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá 

19 las sesiones del Directorio el Presidente de la compañía y actuará como Secretgrio el 

20 Gerente General. A falta del Gerente se nominará un secretario ad — hoc. ART ICULO 

21 VEINTE Y DOS., CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de Directorio la hará 

22 el Presidente A la compañía, mediante Ja comunicación eSita a cada uno de los 

23 miembros. El quórum se establece con mas de la mitad de los miembros que lo 

24 integran. ATICULO VEINTITRÉS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son 

25 atribuciones y deberes de! directoria los siguientes: cion ordinariamépte cada 

26 trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; b) Someter a consideración de 

27 la junta general accionistas el proyecto de presupuesto en el mes de enero de cada año; 

28 Cc) Autorizar la compra de inmuebles a favor de la compañía, así como la celebración de
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1 contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de los 

2 bienes inmuebles de propiedad de la compañía; d) Autorizar al Gerente General el 

3 otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, 

4 en razón de la cuantía fijada por la junta general; e) Controlar el movimiento 

5 económico de la compañía y dirigir la política de negocios de la misma; fContratar los 

6 servicios de auditoyiá Ínterna, de acuerdo a la ley; g) Cumplir y hacer cumplir las       

   

  

   
   

   
   

7 resoluciones de lá Junta General y las disposiciones legales, del estatuto y reglamentos; 

Tr 8 — h) Presentar añualmente a conocimiento de la Junta General de accionistas la creación 

| 9 de increfiento de reservas legales, facultativa o especiales.” ARTICULO 

10 VEINTICUATRO.- DE LAS RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán 

as: por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se 

12 sumarán a la mayoría. ARTICULO VEINTE Y CINCO.- ACTAS: De cada sesión de 

AYirectorio se levantará la correspondiente acta, la que será formada por el Presidente y 

*l Secretario que actuaron en la reunión, SECCIÓN TRES: Del Presidente. ARTICULO 

EINTISÉIS.- DEL PRESIDENTE: A 

Junta General de Accionistas para un período de dos años. ZPuede ser reelegido 

indefinidamente, y, podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente permanecerá 

el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTISIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones y deberes del presidente de la 

compañía: a) convocar y presidir las sesiones de la Junta General y del Directorio; b) 

legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones; c) vigilar la marcha 

general de la compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma 

e informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; d) velar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y por la aplicación de las políticas de la 

entidad; e) firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo 

26 debidamente certificadas; f) subrogar al Gerente General, gr ausencia temporal o 

« 27 defínitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia 

28 0 hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su 

presidente de la compañía será elegido por la ' 

O
n
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nombramiento; h) las demás que señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la compañía; y, la Junta General de Accionistas. SECCIÓN CUATRO: 

Del Gerente General. ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El 

gerente,general será elegido por la Junta General de Accionistas para un período de dos 

años. fics ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente General será el 

representante legal de la compañía. ARTICULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del gerente 

general de la compañía: a) representar legalmente a la compañía, en forma judicial y 

extrajudicial; b) conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa 

de la compañía; c) dirigir la gestión económico- financiera de la compañía; d) gestionar, 

planificar, goordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la compañía; e) 

realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la compañía; f) realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, 

hasta por gl monto por el que está autorizado; g) suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones del mismo; h) inscribir su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; i) presentar anualmente informe 

de labores: ante la Junta General de Accionistas; j) conferir poderes generales y 

especiales de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto y la ley; k) nombrar empleados y sus 

remuneraciones, 1) cuidar de que se lleven de acuerdo con la ley los libros de 

contabilidad, el de acciones y accionistas; 11) cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la junta general de accionistas, m) presentar a la Junta General de Accionistas el 

balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios 

dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico; n) abrir y manejar 

cuentas bancarias según las atribuciones que le señale la Junta General de Accionistas; 

ñi) subrogar al presidente en todo caso de ausencia o falta; 0) ejercer y cumplir las 

Asa atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la ley, el presente 

statuto y reglamentos de la compañía, así como las que señale la junta general de
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accionistas. CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

ARTICULO TREINTA.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas 

nombrará uy Comisario Principal y un Suplente, accionista O no, quienes durarán dos 

años en ¿us funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TREINTA 

Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y 

deberes del comisario los que consten en la ley, este estatuto y sus reglamentos; y, lo 

que determine la Junta General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las opcraciones sociales; sin 

dependencia de la.administración y en interés de la compañía, CAPITULO SEXTO. 

DISOLUCIÓN Ñ LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO TREINTA Y 

DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la compañia se 

regirá poy'las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo 

  

   
   

     

      

   

eéido en la sección décimo segunda de esta ley, así como por el reglamento sobre 

lición y liquidación de compañías y por lo previsto en el presente estatuto. 

| ÁTICULO TREINTA Y TRES.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo Xo no previsto 

este estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de e reglamentos, 

así como a los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la 

existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la auditoria 

externa se estará a lo que dispone la Ley. CAPITULO SÉPTIMO DISPOSICIONES DE 

TRANSITO ARTICULO TREINTA Y SEIS.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es 

susceptible de negociación. ARTICULO TREINTA Y SIETE .- La reforma del Estatuto 

o cambio de unidades, variación de servicio y mas actividades de tránsito y transporte 
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terrestres, lo efectuará la compañía previo informe favorable de los Competentes 

Organismos de Tránsito. ARTICULO TREINTA Y OCHO.- La Compañía en todo lo 

islacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito 

Vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de tránsito. CLÁUSULA CUARTA; DECLARACIONES: 

UNO.- El capital suscrito ¿on que se constituye la compañía es de NOVECIENTOS 

DOLARES DE NORTEAMÉRICA, el accionista Bustillos Zapata Sixto, suscribe una 

acción de treinta dólares, el accionista Caizalitin Aynuca Rodolfo, suscribe una acción 

de treinta dólares, el accionista Aliaga Ainuca Manuel, suscribe una acción de treinta 

dólares, el accionista German Chicaiza Nelson, suscribe una acción de treinta dólares, 

el accionista Puco Llano Eduardo, suscribe una acción de treinta dólares, el accionista 

Caizalitín Ainuca Gabriel, suscribe una acción de treinta dólares, el accionista 

Caizalitin Iza Gabriel, suscribe una acción de treinta dólares, el accionista Alangasí 

Matía Norma, suscribe una acción de tremta dólares, el accionista Iza Lema Byron, 

suscribo una acción de treinta dólares, el acetonista Lema Condemaita Sonia, suscribe 

wa acción de treinta dólares, el accionista Veláxques Vapra Jorge, suscribe una accion 

de «cinta dólares, el accionista Sánchez Iza Luis, suscribe una acción de treinta dólares, 

el accionista Alvarado Toaquiza Patricio, suscribe una acción de treimta dólares, cl 

accionista Aynuca Iza Luis, suscribe una acción de treinta dólares, el accionista 

Sánchez Pila Virgilio, suscribe una acción de tuciuta dólares, el acctonista Caizalitin 

Ainuca Marcos, suscribe :na acción de treinta dólares, el accronista Anchapaxt 

Cajamarca Luz, suscribe una acción de tremía dólares, el accionista Áynuca Iza 

“ecundo José susoribo una acción de trointa dólares, el accionista Puco Llano Angel, 

suscribe una acción de treinta dolores cl oociomsia. Corabiia Arnuca Lars, suscuibe 

úña acción de tiemia dólares, vl acciorista Lema Sánchez Edgar. suscribe tina acción de 

treinta dolares, el acctunista Salgado Catrota Luis, suscribe una acción de tremia 

dólares, el accionista Salgado Clavijo Miguel, suscribo una acción de tromta dólares, cl 

4 accionista Chacha Tercero Washinglon, suscribe una acción de tromia doliios, «4
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Altlasquez Tapia Jorge $30 Y chez Iza Luis $30 Y 

7 Alvarado Toaquiza Patricto o Aynuca Iza Luis $307 
/anchez Pila Virgilio Caizalitin Ainuca láarco $30, 
Anchapaxi Cajamarca Luz $0, Yi Iza Seguncio Jose  .$30 

y/Puco Llano Angel izalitin Aynuca Luis $30 G% 
Y Sanchez Edgar / So falgado Carrera Luis Y $30 

algado Clavijo Miguel$30 pra ercero Washington $30 Y 
A a Ja za Luis las Toapanta Edwin $30 Y 

liza Lema Edwin ! 0 / ancusig Rivera Imelda $30 A 
aten iza Net $30 erman Virachocha Segundo $30 / 

Este depósitó mo á ser relirado sino despues de 163 dias contados desde la fecha de 
emisión delpresénte certificado, devenygará el ............ % de interés anual, el cual se lo pagará 
el dia de r£éembalsé , conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor Correspondiente a este certificado, más los intereses si el caso, serán puestos a 
disposigión del administrador o apoderada designado de la nueva compañía, tarl pronto se 
teciba funa cs unicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en ef sentido de 
que ge en Mentra legalmente constituida o domicilada y previa la entrega al Banco el 
riombramiehto de adrainisirador o apoderado debidamente inscrito. 

” 

desistiesen de este propósito , las personas gue constan en este centificado , tendrán derecho 
al rEemh dé estos valores , previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 

Mentamente, 

¿co DEL _AUSTRO 
¡ SUCURSAL fa dedo SA. 

e A Pa zada 

UyM - MARIZOO!
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO. A. BERRAZUETA PASTOR 

accionista Granja Iza Luis, suscribe una acción de treinta dólares, el accionista Arias 

Toapanta Edwiñ, suscribe una acción de treinta dólares, el accionista Iza Lema Edwin, 

suscribe una acción de treinta dólares, el accionista Chancusig Rivera Imelda, suscribe 

una acción de treinta dólares, el accionista Sánchez Iza Nelson, suscribe una acción de 

treiota dólares, el acciomísta| German Viracocha Segundo, suscribe una acción de 

reinta dólares, ninguño, de lós a accionistas quedan adeudando valor alguno del capital 

suscrito El pago £ numerario fo todos los accionistas consta en la papeleta de depósito 

de la cuenta de integración de capital de la compañía abierta en el Banco del Austro 

Sucursal J/atacunga, que se agrega a la escritura. No quedando ningún saldo por 

pagarse/DOS.- Los accionistas fundadores de a compañía por unanimidad autorizan al 

señoyCaizalitin lza Gabriel . para que realice los trámites pertinentes para la aprobación 

de £sta escritura constitutiva de la compañía y para que la compañía opere. Usted señor 

tario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la 

presente escritura constitutiva de compañía antes 

  

fiombrada.- Hasta aquí la minuta 

firmada por el Abogado Juan Pablo Sansur.- ABOGADO.- “La minuta constituye la 

parte fundamental de este instrumento que yo el Notario la Ico integramente a los 

comparecientes que se afirman conmigo. Notario en unidad de aclpr Doy Fe” 

050007215 -2 
05023 a , 
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re esta TERCERA 

22 te. 
Latacunga, 16 de Agosto del 2.002 

    

Se otorg”o ante mí en fe de ello config 

- 

e, 

copía, signada y firmada por mí el Notaric.=Doy 
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PET AF LA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

fe. le al márgen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 

DECLÁA COMPARIA TRANSPORTE FASTOCALLE CENTRO TRAMSPACE Cif. de 

fecha catorce de Agosto del dos mil dos , he tomado nota de la 

resolución númera 03.4. 114,149%, dictade por la DOCTORA 

ESPERANZA FUENTES DE GALIANDE, — SUBDIRECTORA DEL LEFARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS, de fecha veinte y cuatro de Abril del 

dos milo tres, por la cual se aprueba la CONSTITUCION DE O OLA 

COMPARIA DE TRANSPORTE —FASTOÓCALLE —LENTREO. TRANSFACLE Efes. 

Latacundaga, Mayo cinca del año dos mil tres. El Notario . 

 



CERTIFICOD.- Hue en 

  

fecha se ha inscrito da  prisera copla de la 

   

  

escritura pública de cons itución de la COMPAñRÍA DE  TRANSFARTE 

PASTOCALLE CENTRO TRANSPÁCE C.fñ., que antecede. conduntamente con la 

  

solución de la Superintendencia de Compañias, número 63,4 14 014%, de 

veinticuatra de abril del dos 

     

nueve (No. Pi del Registro 

Latacunga, a ocho de mayo del    


